
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00721 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito que 

reposa a folio 40 que aportó la parte ejecutante, el juzgado procede a revisarla de 

conformidad con el numeral 3º del art. 446 del CGP, la cual MODIFICA – 

ACTUALIZA hasta el día 24 de mayo de 2021 arrojando un valor total de 

$22.854.066,56 conforme al anexo que hace parte integral de este auto (fl. 51 C-1), 

y a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

En atención a lo manifestado en escrito que obra a folio 43, el Juzgado RECONOCE 

como subrogatario de la entidad aquí ejecutante BANCOLOMBIA S.A., al FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., hasta la concurrencia del monto cancelado, es 

decir la suma de $12.155.107,00, en los términos de los artículos 1666 a 1671 del 

Código Civil. 

 

De otra parte acéptese la cesión de derechos de crédito que hace el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, en calidad de subrogatario de la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A., a quien se le tendrá como cedente y como cesionario 

a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, identificado con Nit. 860042945-5 en 

atención a lo solicitado en el documento de cesión visto a folio 48 del expediente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1969 del Código Civil. 

 

Del mismo modo se le reconoce personería al abogado FABIO GUILLERMO LEON 

LEON, para actuar como apoderado del cesionario, con las facultades allí conferidas, 

al tenor de lo normado en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 


